
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN'
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LorA' 
o3t]tc.2015

DEcREro ¡r" 35 q Z .;tcl

V¡stos:

Contrato de fecha 29 de septiembre de 201S, que
aprueba contrato de Trabajo por servicio entre la Municipalidad de Lota, Departamento'de
Educación y doña STEFFANY ALE)(ANDRA DEL RIo VALLEJoS; Decreto DEM N.601
del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula ,,por orden del señor
Alcalde"; Artículo 159 número 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades que me
confiere el Art. 12' y 63'de la Ley N"18.69s orgánica constituc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:

I.- REGULARíCESE Y APRUEBESE fiNiqUiIO
que da cuenta del término de la relac¡ón laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente de
Párvulos en la sala cuna Naranjo Amanecer, Doña STEFFANY ALEXANDRA DEL Rlo
VALLEJOS, RUT 1{"

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 26
de octubre de 2015 por la causal 'vencimiento del plazo convenido en el c¡ntrato"
establecido en el Art. i59 número 4 del Código del Trabajo

3.- FROCEDASE at pago de ta suma de
$10.504.' (diez mil quin¡entos cuatro pesos) por concepto de vacaciones pendierfes y/o
propotc¡onales.

ITEM, FONDOS" S*LAS, CIJIÚAS:
4.- IMPUTESE lo anteriormente indicado. al

ANÓTESE, REGULARÍCESE, REGÍSTRESE,
COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.-

lnteresado.
-Alcaldía.
-Contraloría.
-Transparencia Municipal.
-Sub-.Depto. Personal.
-Carpeta Funcionaria.
-Archivo.-


